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El apoderado de la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la 

sentencia del 30 de junio de 20231, mediante el cual el Juzgado Primero 

Administrativo de Neiva accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Como contra tal providencia es procedente el recurso2 y fue interpuesto en 

oportunidad, se admitirá y se le dará el trámite correspondiente3. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia del 30 de junio de 

2023, proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Neiva. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto al agente del 

Ministerio Público4. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
(FIRMA ELECTRÓNICA SAMAI) 

JOSÉ MILLER LUGO BARRERO 

Magistrado 
ILEC 

                                                           
1 Ind. 45 SAMAI Primera instancia. 
2 Artículo 243 CPACA 
3 Artículo 247 CPACA. 
4 Artículo 303 inc. 2 CPACA.  


